
Corresp. Expte.- D-00277/24.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R  D E N A NZA 13797 

Artículo-1 :-Autorízase la suscripción, conforme lo estipulado en la CLÁUSULA 
TERCERA de la adenda oportunamente firmada con fecha 29 del mes de 
febrero del año 2024, entre la Municipalidad de Lanús, representada por el 
Sr. Intendente Municipal, Dr. ALEJANDRO JULIÁN ALVAREZ, con DNI 
28.963.217, y el Sr. ALBERTO EDUARDO CATOIRA, con DNI 4.878.582, 
en representación de la Señora Liliana Esther Rodríguez con DNI

6.716.455, en virtud del Poder General de Administración en intervención 
en juicios, otorgados por ante la escribana Sandra Mima Fernández, 
Registro 45 de Avellaneda por escritura Nº 52 de fecha 16 de octubre del 
año 2015, de la renovación al Contrato de Locación del Inmueble sito en la 
calle Av. Hipólito Yrigoyen Nº 5.843/47, de la localidad y Partido de Lanús, 
para el funcionamiento de la Escuela Municipal de Artes Plásticas.-

Artículo-2:-Autorízase el Compromiso de Fondos en los Presupuestos 2024, 2025 y 
2026 inclusive, para hacer frente a las obligaciones que se refiere el Artículo 
1 º, conforme al siguiente detalle: Primer Año: Julio 2024 a septiembre 2024 
$1.609.300 + IPC ACUMULADO abril 2024 a junio 2024 y para lo sucesivo 
las partes acuerdan actualizar el valor en forma TRIMESTRAL aplicando la 
variación acumulativa del Índice de Precios al Consumidor nivel general 
(IPC) de acuerdo con lo publicado por el INDEC en el mes inmediato 
anterior a la actualización, tomando como base el valor de la última 
actualización realizada.-

Artículo-3:-Comuníquese, etc.-

REVISO HONO 

SALA DE SESIONES. Lanús, 5 de Septiembre de 2024.-

"2024 - Año del 80
° 

Aniversario de la Autonomía de Lanús" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2.744
DE FECHA 12 SEP DE 2024.

Registrada bajo el N° 13797.........................
......................................................................












